
Guayaquil, 10 de Junio de 2010 
! CANE Ctd 

Señores 
Registro De Sociedades 
Superintendencia De Compañías 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente en mi calidad de Gerente General y Representante legal de la 

Companía LOORCAR S. A,, procedo a notificarles que el día de hoy, he registrado en el libro 

de Acciones y Accionistas, la cesión y transferencia de 1.000 acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar ($1.00) cada una, 500 acciones de propiedad de Elsa Vilma Zambrano Estrada y 
500 acciones de propiedad de Víctor Daniel Ortiz Atre, las 1.000 acciones se transfieren de la 
siguiente forma: 

  

  

    

  

        
     

  

ACCIONISTA CEDENTE Títulos | Acciones CESIONARIO 
Accionarios | “> 

O AAZKÓE 
| Elsa Vilma Zambrano Estrada No. 1 7 500 Carlos Wilson Loor 

| Cédula $ 0925243750 Marcillo 
¡ Nacionalidad Ecuatoriana C.C. N* 0911032142 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Víctor Daniel Ortiz Atre 400 Carlos Wilson Loor | 

Cédula + 09023834311 Marcillo 

| 

| Nacionalidad Ecuatoriana 

| 

Víctor Daniel Ortiz Atre 

' Cédula ++ 0923834311 

Nacionalidad Ecuatoriana 

  

  
CC. N* 0911032142 

| Nacionalidad Ecuatoriana 
  

    100 Marjorie Pilar Gamboa 
Espinoza 
C.C. N” 0912484292 
Nacionalidad Ecuatoriana 

1.000 
  

Atentamente, 

CARLOS WILSON LOOR MARCILLO 

Gerente General 

C,C. N*0911032142 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Expediente N*G0301 

JJ)  


